
Juan San Martin. 

Suele decirse que la implantación 
de la Institución del Ombudsman es la 
asignatura pendiente de las democra
cias. Efectivamente, sólo en estos regí
menes cabe imaginar una institución 
cuya finalidad es la de garantizar los 
derechos de los ciudadanos en su rela
ción con la administración pública y 
que está íntimamente relacionada con 
la defensa de los derechos humanos. 

La institución del Ararteko fue 
creada por Ley del Parlamento Vasco 
nº 3/85, de 27 de febrero, En su artícu
lo primero define al Ararteko como el 
alto comisionado del Parlamento para 
la defensa de los derechos comprendi
dos en el título I de la Constitución y el 
artículo 9 de nuestro Estatuto de Auto
nomía. Por tanto, depende del Parla
mento y responde ante él, actuando 
con independencia de poderes públi
cos. La misma ley destaca asimismo 
que su función primordial es la de 
«salvaguardar a los ciudadanos frente 
a los abusos de autoridad y poder y las 
negligencias de la Administración Pú
blica Vasca». 

Cuando tomé posesión de mi cargo 
el mes de marzo de 1989 se abrieron 
las puertas de la institución a todos los 
ciudadanos y se comenzó una andadu
ra que, aunque no exenta de dificulta
des, prometía ser apasionante. He con
tado con la inestimable colaboración 
del adjunto, así como la del reducido 
equipo humano inicial para llevar ade
lante el proyecto de poner en marcha 
la Institución Ararteko. 

Y creo haberlo conseguido, pues en 
los nueve meses y medio de vida que 
lleva se han recibido 580 escritos de 
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queja, de los que 387 han sido admiti
dos. Del resto, 86 se han enviado al 
Defensor del Pueblo por tratarse de 
asuntos de su competencia, es decir, 
relacionados con la Administración 
Central, y otros han sido rechazados 
por presentar conflictos entre particu
lares, quejas referentes a la Adminis
tración de Justicia y temas ya juzgados 
pendientes de resolución judicial. Es
tos datos son comparativamente simi
lares a los de las otras cuatro 
comunidades autónomas que cuentan 
con esta Institución, a saber Cataluña, 
Aragón, Canarias y Andalucía. Son 
también similares los motivos de que
ja; aspectos como la sanidad y la edu
cación, urbanismo y vivienda, junto 
con los de función pública y bilingüis
mo figuran en cabeza. 

Si bien la mayoría son problemas 
individuales, otras tienen una implica
ción social o colectiva importante, pe
ro cada caso requiere siempre un estu
dio particular. 

Tengo que decir también que en 
general, la atención que me ha dispen
sado la Administración ha sido positi
va, y en sus responsables he encontra
do voluntad de colaboración, aunque 
haya habido pequeñas excepciones que 
sigan confirmando la regla citada. 

En mi deseo de conocer otras expe

riencias similares, he establecido inte
resantes contactos tanto con el Defen
sor del Pueblo como con mis homóni
mos en las comunidades citadas, 
contactos que han estado y están guia
dos por el ánimo de colaboración mu
tua con miras a un objetivo común. 
Asimismo hemos entrado a formar 
parte de la Asociación Europea de Om-
budsmen. En esta misma línea, los de
seos de colaboración se han extendido 
también a organizaciones que, al mar
gen de la Administración, trabajan en 
nuestro entorno por la justicia y los 
derechos humanos, con quienes hemos 
establecido contacto. 

Así, la filosofía humanista y el con
cepto que de la Institución tengo, me 
han llevado a intervenir en temas en 
los que no existiendo una infracción 
legal administrativa propiamente di
cha, existía una demanda de los ciuda
danos que consideraba justa y racional. 

Tras lo expuesto, y como balance 
de estos nueve primeros meses en que 
se ha iniciado la andadura de la Insti
tución, diría que ha habido dificulta
des, problemas -a veces esperados, 
otras no-, pero he encontrado gran 
ayuda para superarlos y agradecimien
tos sinceros que me han confirmado en 
mi deseo de continuar por el camino 
que llevo. Esto segundo ha sido supe
rior a lo primero. Por eso, el balance es 
positivo, muy positivo. 

Mi mayor deseo es desempeñar 
honradamente el papel mediador que 
el Parlamento me asignó al nombrar
me Ararteko. Con ello espero contri
buir a lograr en esta Euskadi nuestra, 
una sociedad más justa, tolerante, pa
cífica y feliz. 


